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Auto 0594 

Proceso 
LIQUIDACIÓN DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

Deudor SANDRA LUCIA BETANCUR TIRADO 

Acreedores 
COOPERATIVA UNIVERSITARIA BOLIVARIANA  

Y OTROS 

Radicado  05 001 40 03 001 2022 01162 00 

Decisión INCORPORA, RESPONDE SOLICITUDES  

 

 

Se incorporan para lo del trámite la documentación y/o solicitudes allegadas a 

pdf 14-17, sobre las cuales se pronuncia el Despacho. 

 

Pdf 14 y 16, el señor apoderado de la deudora reitera solicitud en orden a  

requerir al señor liquidador para que proceda al impulso del trámite, 

observándose que este fue tenido por posesionado mediante auto que data del 

07-06-2023 pdf 12. 

 

Observa el Despacho que mediante auto del 11-09-23, pdf 13, ya se le había 

requerido “para que proceda a cumplir con las labores que le impone el Art. 

564 C.G.P., mismas a las que refiere el auto de apertura No. 1858 fechado 24-

04-22 pdf 03”, sin que el señor liquidador haya atendido lo mismo. 

 

No obstante, al revisar el expediente se observa que no se le ha compartido el 

link de acceso al señor liquidador, razón por la cual en la fecha se procede a 

lo mismo y que si pasados diez días siguientes al de la ejecutoria del presente 



auto, sin ningún pronunciamiento por parte del liquidador, se tomarán las 

medidas del caso tendientes a evitar la dilación del trámite.   

  

Pdf 15, el señor abogado JUAN JOSÉ BOTERO ORTIZ, quien dice actuar en 

representación del acreedor EPM, allega memorial renunciando al poder, 

respecto a lo cual se le aclara que dentro del presente trámite de liquidación  

judicial no ha sido acreditado como tal, pues a la fecha ni siquiera han sido 

notificados los acreedores del presente trámite, por lo que no amerita más 

pronunciamiento su solicitud. 

 

Pdf 17, se incorpora constancia del envío al señor liquidador del link de acceso 

al expediente, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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